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PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
 Ministerio de Des. y 
    Servicio Civil 
    ============== 
 
 
 
 
                                      RIO GALLEGOS, 3 de Abril de 1973.- 
 
 
 V I S T O :  
 
           El expediente n` JP-706.815, elevado por  el Ministerio de Gobier- 
no; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
            Que por el mismo el Comando Superior de  Policía, propicia la a-/ 
probación por Decreto del Poder Ejecutivo, del Regl amento del Régimen de Li-
cencias Policiales; 
 
            Que dicho Reglamento fue elaborado por el Departamento Personal, 
conforme lo establece el Artículo 101  *Capítulo 7* ,  de la Ley del Personal 
Policial nº 746; 
 
         Por ello, 
 
                        EL GOBERNADOR DE LA PROVINC IA 
 
                                D E C R E T A  
 
 
Artículo 1*.-   APRUEBASE el Reglamento del Régimen de Licencias policiales,/ 
               que forma parte integrante del prese nte Decreto 
 
Artículo 2*.-   El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro en/ 
               el Departamento de Gobierno.- 
 
 
Artículo 3*.-   Pase al Ministerio de Gobierno (Comando Superior de Policía), 
               para su conocimiento y aplicación, d ése  al  Boletín Oficial/ 
               y, cumplido, archívese.- 
 
 
                                         FERNANDO D IEGO GARCIA Gobernador 
 
 
 MANUEL LOPEZ LESTON 
Ministro de Gobierno 
 
 
 
D E C R E T O   Nro.  446/73 
---------------------------- 
ES COPIA.- 
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               REGLAMENTO DEL REGIMEN DE LICENCIAS POLICIALES 
 
                               CAPITULO UNICO  
 
Artículo 1*.-   Se entiende por LICENCIA, la autorización formal dada a un po 
               licía por superior competente, eximi éndole de las obligacio-/ 
               nes del servicio, por un lapso de do s (2) días.- 
               Las licencias policiales se ajustará n a las formas, modales y 
               temporales que determina este Reglam ento (R.R.L.P.) 
 
Artículo 2*.-   La autorización para ausentarse del lugar de tare as o servi-/ 
               cio por un término de hasta cuarenta  y ocho (48) horas, cons- 
               tituye "PERMISO" y se acordará  con la sola  autorización del 
               superior a cargo de la Unidad o Depe ndencia.- 
 
Artículo 3*.-   El superior que conceda autorización para usar "p ermiso" o li 
               cencia, previamente  analizará las  causales expuestas por el 
               interesado y las obligaciones de su servicio  para decidir lo 
               más justo.- No se podrá iniciar el u so de licencia, con excep 
               ción  de los casos de enfermedad, ha sta no haberse obtenido / 
               la autorización correspondiente.- 
 
Artículo 4*.-   Todo el personal policial tiene derecho a una lic encia anual, 
               a partir del momento en que haya cum plido seis (6) meses des- 
               de su ingreso o reincorporación. 
 
Artículo 5*.-   La licencia  anual u ordinaria, será concedida te niéndose en/ 
               cuenta la antiguedad acumulada en la  Institución Policial por 
               el causante de acuerdo a la siguient e escala: 
 
               1) Desde seis (6) meses: QUINCE días  hábiles continuados; 
 
               2) Desde los cinco (5) años; VEINTE días hábiles continuados/ 
                  o en dos (2) fracciones; 
 
               3) Desde los diez (10) años; TREINTA  (30) días hábiles conti- 
                  nuados o en dos (2) fracciones.- 
 
                           Los días declarados de a sueto total por el Poder/ 
Ejecutivo Nacional o Provincial, antes o después de  acordada la licencia or- 
dinaria, se considerarán inhábiles.- 
 
Artículo 6*.-   En caso de que dentro del año calendario el polic ía cumpliera 
               una antiguedad que le diere derecho a un término mayor de li- 
               cencia, se computará el término  may or para el otorgamiento / 
               de la misma.- 
 
Artículo 7*.-   A los efectos de la licencia ordinaria se computa rá como anti 
               guedad del policía, los años de serv icios prestados anterior- 
               mente en la Administración Pública P rovincial, Nacional, Muni 
               nicipal y  Actividades en entidades  privadas cuando, en este 
               último caso, se haya hecho el cómput o de servicios en la res- 
               pectiva Caja Previsional siempre y c uando no se trate de per- 
               sonal retirado, pués a éste se le co mputará la antiguedad des 
               de la fecha de su ingreso a la Repar tición Policial.- 
               El policía que haya prestado servici os anteriores en las Fuer 
               zas Armadas de la Nación, Gendarmerí a Nacional, Institutos Pe 
               nales, Policía Federal y Prefectura Naval Argentina se le com 
               putará únicamente los años efectivos  de servicios prestados / 
               en esas Instituciones.- 
 
Artículo 8*.-   El policía que quiera obtener en su favor el bene ficio acorda 
               do por el artículo anterior, deberá probar fehacientemente la 
               antiguedad que invoque con antelació n al uso de  la licencia, 
               mediante la documentación con especi ficación de los aportes / 
               jubilatorios que extiendan los respe ctivos organismos o certi 
               ficaciones de las reparticiones públ icas donde hubiere presta 
               do servicios anteriores. 
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Artículo 9*.-   La licencia ordinaria solo podrá suspenderse: --- ---------- 
 
           1)  Por el interesado, cuando contraiga enfermedad durante el go- 
               ce de la misma; 
 
           2)  Por el Estado( Cdo. Superior de Poli cía), cuando se invoque / 
               fundadas razones de servicio.- 
 
           En ambos casos, el policía continuará go zando la licencia ordina- 
           ria por el lapso faltante cuando cesaren  las causas que motivaron 
           la suspensión de la misma.- 
 
Artículo 10*.-   En caso de que el policía dejase de pertenecer a la Reparti- 
                ción por retiro, tendrá derecho a h acer uso de la licencia / 
                que le correspondiere si hubiese tr abajado seis meses en ese 
                año calendario. Si hubiese trabajad o menos de seis meses ten 
                drá derecho a hacer uso de la parte  proporcional del total / 
                del término que le corresponda.- 
                El policía que dejase de pertenecer  a la Repartición por re- 
                nuncia, tendrá derecho a hacer uso de licencia correspondien 
                te a la parte proporcional al tiemp o trabajado. Igual dere-/ 
                cho tendrán aquellos que cesen en s us funciones por cual-/// 
                quier causa que no le sea imputable  y no constituya medida / 
                expulsiva. 
                El Estado Provincial podrá acordarl es el uso de la licencia/ 
                ordinaria a abonarle el total o la parte  proporcional de // 
                los  haberes  que le correspondan p or licencia no gozada.- 
                En caso de fallecimiento del benefi ciario, el pago se hará e 
                fectivo a los derecho habientes que  acrediten mediante docu- 
                mentos de identidad suficientes su condición de tales.- 
 
Artículo 11*.-   El Policía que resuelva usar de su licencia ordin aria fuera/ 
                del lugar de prestación de  sus  se rvicios, deberá denunciar 
                en el Departamento Personal por int ermedio de la Jefatura de 
                su Unidad, el domicilio que fijará en el lugar de destino, / 
                como así todo cambio del mismo. En ese domicilio, serán vàli 
                das todas las notificaciones y comu nicaciones que se le de-/ 
                ban hacer llegar.- 
 
Artículo 12*.-   El personal policial, de conformidad con las pres cripciones/ 
                contenidas en este Reglamento, podr á hacer uso de las si-/// 
                guientes licencias; 
             1) ANUAL U ORDINARIA 
             2) ESPECIAL 
             3) EXTRAORDINARIA Y, 
             4) EXCEPCIONALES.- 
 
Artículo 13*.-   Con relación al lugar en que se haga uso de su li cencia, és- 
                ta se acordará; 
 
             1) Para la ciudad o localidad donde se  halla la dependencia en/ 
                que presta servicios; 
             2) Para cualquier otro punto del país. - 
 
Artículo 14*.-   La licencia  anual será concedida en todos los ca sos por el/ 
                Jefe de Policía de la Provincia, te niendo en cuenta los años 
                de servicios prestados en la Instit ución o computados ante / 
                la  misma, de acuerdo a la escala d el artículo 5* de este Re 
                glamento.- 
 
Artículo 15*.-   Las licencias anuales una vez concedidas por el J efe de Poli 
                cía, serán reguladas por los respec tivos Jefes de Dependen-/ 
                cia teniéndose en cuenta; 
 
             1) Si la necesidad del servicio lo per mite; 
 
             2) Que no se encuentren con licencia m ás del treinta (30) por / 
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                ciento de sus efectivos; 
             3) Que no mediare orden superior inter rumpiendo el uso de las / 
                mismas; 
 
             4) Que alterne el personal en el uso d e su licencia, las distin 
                tas estaciones del año; 
 
             5) Que debe asegurar a todo el persona l el descanso anual, y 
 
             6) Que en lo posible y siempre que raz ones del servicio lo per- 
                mitan, la iniciación y  terminación  de las mismas se efectúe 
                durante el año calendario.- 
 
Artículo 16*.-   Se denominarán LICENCIAS ESPECIALES, las que corr espondan al 
                personal  policial por lesiones o e nfermedades contraídas en 
                el servicio o fuera del mismo y ser án concedidas en la forma 
                dispuesta en este Reglamento.- 
 
Artículo 17*.-   Para las curaciones de afecciones comunes  no  mo tivadas por 
                actos del servicio, que impongan co rto tratamiento de la sa- 
                lud, se le concederá al personal ha sta  sesenta (60) días de 
                licencia por año calendario en form a o discontínua, con per- 
                cepción íntegra de haberes.- Vencid o este plazo, el Servicio 
                de Reconocimientos Médicos determin ará si resulta de aplica- 
                ción lo enunciado en el artículo 18  o si sus demás inasisten 
                cias deben justificarse sin goce de  haberes. En forma discon 
                tínua no podrán utilizarse más de n oventa (90) días de licen 
                cias por año. A su término será exa minado  en Junta Médica a 
                los efectos de determinar su aptitu d para el servicio efecti 
                vo.- 
 
Artículo 18*.-   Agotadas las licencias que acuerda el artículo an terior, el/ 
                causante pasará a revistar en DISPO NIBILIDAD  considerándose 
                su afección conforme lo dictamine e l Servicio de Reconoci-// 
                mientos Medicos como de "tratamient o prolongado" encuadrándo 
                se su situación de revista en lo di spuesto en el art. 114*,/ 
                inciso b) de la Ley del Personal Po licial 746 (L.P.P.) 
 
Artículo 19*.-   Por afecciones no originadas en actos de servicio  que impon- 
                gan largo tratamiento de la salud o  por motivos que aconse-/ 
                jen la hospitalización o el alejami ento del causante por ra- 
                zones de profiláxis y de seguridad,  se actuará de conformi-/ 
                dad con lo determinado en el  artíc ulo 119*, inciso a) de la  
                Ley 746 del Personal  Policial, es decir que el policía pasa 
                rá a revistar en "PASIVA" hasta com pletar como máximo dos(2)  
                años.- 
 
Artículo 20*.-   El personal que alcanzara la situación prevista e n el art. / 
                precedente, es decir, dos (2) años en situación de  pasiva y 
                subsistiere las causas que la motiv an, deberá pasar a retiro 
                si correspondiere este beneficio.- 
                El personal que hubiere superado la  situación provocada  por 
                lo que determina  el  artículo 119* , inciso a) de la Ley del 
                Personal Policial, no podrá volver a usar del beneficio que/ 
                dispone el artículo 19* de este  Re glamento, sino después de 
                transcurrido cinco (5) años desde e l momento en que fue ago- 
                tado el mismo y nunca mientras perm anezca en el mismo grado. 
 
Artículo 21*.-   En los casos previstos en el artículo 18,el causa nte percibi 
                rá la totalidad del sueldo y demás emolumentos  previstos en 
                en el artículo 150 de la Ley del Pe rsonal Policial.- 
 
Artículo 22*.-   El personal que se encuentre encuadrado en el art .19, perci- 
                birá la totalidad del sueldo del gr ado y los suplementos ge-      
                nerales únicamente (Art. 139-Título  III-Capítulo 3* de la // 
                Ley nº 746).- 
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Artículo 23*.-   El personal policial que por cualquier circunstan cia estuvie 
                re fuera del lugar asiento de sus f unciones y contrajera en- 
                fermedad común, deberá notificar el  hecho de inmediato y me- 
                diante telegrama al Departamento  P ersonal de la Repartición 
                A su regreso deberá presentar ante el Servicio de  Reconoci- 
                mientos Médicos, certificado médico , historia clínica y de-/ 
                más elementos de Juicio médico que permitan certificar la e-  
                xistencia real de enfermedad invoca da expedidos por médicos/  
                dependientes del Ministerio de Asun tos Sociales de la Provin 
                cia y si no los hubiere, por médico  dependiente del Ministe- 
                rio de Salud  Pública de la Nación o del Organismo Sanitario 
                de las Provincias y en defecto de é ste, por médico particu-/ 
                lar en cuyo caso, la autoridad poli cial del lugar deberá cer 
                tificar la existencia y  firma del mismo y la no  existencia  
                de las autoridades médicas menciona das anteriormente.- 
                Sin esta  documentación no se tendr á por acreditada la exis- 
                tencia de la enfermedad invocada ni  se justificarán las ina- 
                sistencias.- 
 
Artículo 24*.-   Las licencias por enfermedad previstas en los art ículos que/ 
                anteceden, serán concedidas por el Jefe de Policía de la Pro 
                vincia, previo informe del Servicio  de Reconocimientos Médi- 
                cos.- 
 
Artículo 25*.-   El personal policial que padezca de afecciones en  la salud,/ 
                originadas y/o provocadas en actos del servicio gozará de u- 
                na licencia de hasta dos (2) años c ontínuos con percepción / 
                íntegra de sus haberes. Para gozar de este beneficio, prime-         
                ramente deberá constatarse fehacien temente mediante actuacio 
                nes sumarias, de que la enfermedad que padece fue contraída/  
                en actos del servicio.- 
 
Artículo 26*.-   Finalizado el término que provocará la concesión de este be- 
                neficio, el Servicio de Reconocimie ntos Médicos, determinará 
                si se encuentra apto o nó para cont inuar en el servicio efec 
                tivo. En el caso de que el Servicio  de Reconocimientos Médi- 
                cos dictaminara su inaptitud para e l servicio y subsistieran 
                las causas que motivaron este tipo  de licencia, el causante 
                deberá pasar a retiro con los benef icios que la Ley de Reti- 
                ros y Pensiones Policiales le acuer de.- 
 
*OBS: el artículo 27 se encuentra modificado por el dec reto Provincial Nro. 
       1187/93, agregado al final del presente.- 
 
Artículo 27*.-   En los casos de licencia por razones de salud mot ivadas en / 
                actos del servicio, la Institución Policial proveerá gratui- 
                tamente la asistencia médica y farm acéutica que sean necesa- 
                rias.- 
 
Artículo 28*.-   Esta licencia también será concedida por el Jefe de Policía/ 
                de la Provincia, mediante resolució n fundada.- 
 
Artículo 29*.-   Se denominarán LICENCIAS EXTRAORDINARIAS las que se conceden 
                para los siguientes casos; 
 
            1)  En compensación por servicios extra ordinarios no retribuídos 
                en ninguna otra forma; 
 
            2)  Para contraer enlace; 
 
            3)  Asistir a familiares enfermos; 
 
            4)  Fallecimiento de familiares cercano s, nacimientos o casamien 
                tos de hijos; 
 
            5)  Rendir exámenes de cursos no polici ales; 
 
            6)  Por asuntos particulares o de servi cio.- 
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Artículo 30*.-   Al  personal  policial se le concederá licencia e n compensa- 
                ción por servicios extraordinarios no retribuídos en la si-/ 
                guiente forma; 
 
            1)  Por el Jefe de Policía hasta quince  (15) días corridos; 
 
            2) Por el Subjefe de Policía hasta doce  (12) días corridos; 
 
            3) Por los Jefes de UU. RR., hasta diez  (10) días corridos; 
 
            4)  Por los Jefes de Departamentos de l a Plana Mayor, hasta cin- 
                co (5) días corridos; y 
 
            5)  Por los Jefes de Unidades Operativa s (Comisarías) hasta dos/ 
                (2) días corridos.- 
 
Artículo 31*.-   Para CONTRAER ENLACE, se concederán sin distinció n de jerar- 
                quía QUINCE (15) días contínuos, qu e el causante podrá  soli 
                citar se acumulen a la licencia anu al correspondiente. 
 
Artículo 32*.-   La licencia para ASISTIR A FAMILIARES ENFERMOS, s e concederá 
                cualquiera sea la antiguedad del po licía con goce íntegro de 
                haberes.- 
                El término de esta licencia no podr á exceder de cuarenta y / 
                cinco (45) días corridos contínuos o discontínuos, por año / 
                calendario y se otorgará cuando sea  necesario que el intere- 
                sado se consagre a la atención de u n miembro enfermo del gru 
                po familiar constituído en el lugar , siempre que se comprue- 
                be por el Servicio de Reconocimient os Médicos, la enfermedad 
                del familiar y la necesidad  de su asistencia y se manifies- 
                te por el interesado en este tipo d e licencia bajo declara-/ 
                ción jurada que no existe otro fami liar que lo pueda reempla 
                zar.- 
                Con dictamen fundado del Servicio d e Reconocimientos Médicos 
                al término de ésta licencia podrá p rolongarse cinco (5) días 
                El derecho a esta licencia extraord inaria subsiste aunque el 
                familiar esté hospitalizado.- 
 
Artículo 33*.-   El personal queda obligado a presentar, a los fin es de poder 
                obtener el derecho a esta licencia,  declaración jurada en la 
                que consigne a los integrantes del núcleo familiar constituí 
                do en su hogar, pudiendo inscribir a padres e hijos, aún /// 
                cuando no convivan con aquél, siemp re que no tengan otro fa- 
                miliar para atenderlos o cuidarlos en caso de enfermedad.- 
 
Artículo 34*.-   La licencia extraordinaria por razones de familia  se acuerda 
                aparte de los conceptos  mencionado s  anteriormente, también 
                con goce íntegro de sus haberes: 
 
            1)  Por nacimientos de hijos, dos (2) d ías hábiles; 
 
            2)  Por matrimonio de hijo, un (1) día hábil; 
 
            3)  Por fallecimiento  de  cónyuge, pad res, hijos, hermanos, pa- 
                drastros, hijastros y hermanastros,  cinco (5) días hábiles; 
 
            4)  Por  fallecimiento de padre o hijos  políticos, abuelos, nie- 
                tos y hermanos de cónyuge, dos (2) días hábiles; 
 
            5)  Por fallecimiento de tíos y sobrino s y primos, un (1) día há 
                bil.- 
 
Artículo 35*.-   En los casos de nacimientos, matrimonios y fallec imiento a / 
                que se refieren los incisos 1), 2),  3), 4) y 5) del artículo 
                anterior, que  se produzcan  a una  distancia superior a los 
                (100) kilómetros del lugar donde el  policía presta servicio, 
                la respectiva licencia  se  ampliar á en dos (2) días siempre 
                que se compruebe el traslado del ca usante.- 
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Artículo 36*.-   Una sola vez en la carrera policial se concederá al personal 
                que lo solicita por razones no espe cíficas antes insertadas/ 
                en este reglamento, una LICENCIA EX TRAORDINARIA de hasta /// 
                tres (3) meses, licencia ésta que s erá concedida por el Po-/ 
                der Ejecutivo de la Provincia siemp re que el causante hubie- 
                ra cumplido más de veinte (20) años  de servicios simples.- 
 
*OBS: el artículo 37 se encuentra sustituído por el dec reto 2196, agregado / 
       al final del presente.- 
 
Artículo 37*.-  Se denominarán LICENCIAS EXCEPCIONALES, las conced idas por a 
                suntos particulares y por asuntos d el servicio, no contempla 
                das en los  artículos  precedentes y se otorgará al personal 
                que, cuando medien circunstancias e speciales de carácter pri 
                vado que a juicio del Jefe de Polic ía de la Provincia, justi 
                fiquen su otorgamiento.- 
 
            1)  Esta licencia se otorgará sin goce  de haberes hasta treinta 
                (30) diás corridos. Cuando el petic ionante no haya hecho uso 
                de su licencia anual, podrá ser des contada de la misma, to-/ 
                mándose en cuenta solamente los día s hábiles.- 
 
            2)  También entrará en los beneficios d e este tipo de licencia,/ 
                la que se conceda al personal que c urso  estudio no policia- 
                les en establecimientos secundarios  o universitarios (Oficia 
                les o privados incorporados) o en u niversidades privadas re- 
                conocidas por los Gobiernos  Nacion ales o Provinciales; u en 
                otros establecimientos de enseñanza  especial o técnica, que/ 
                a juicio de la superioridad se esti me que deban ser compren- 
                didos en este beneficio y al solo e fecto de rendir exámenes. 
                Esta licencia será acordada por los  Jefes de Dependencia por 
                un término de hasta treinta (30) dí as por año calendario pu- 
                diendo obtenerse en tantos plazos c omo fuere necesario, pero 
                ninguno de ellos superior a cinco ( 5) días. Al término de ca 
                da una de estas fracciones, los ben eficiarios deberán presen 
                tar el comprobante respectivo, exte ndido por autoridad del / 
                establecimiento educacional en que conste que ha rendido exa 
                men o la postergación de la misma. 
 
             3)  La que se conceda al personal que curse estudios en los Ins 
                 titutos Policiales, con sujeción a  sus respectivos reglamen 
                 tos internos. Estas licencias será n otorgadas por el Direc- 
                 tor del establecimiento.- 
 
Artículo 38*.-   Se considerará licencia por ASUNTOS DEL SERVICIO:  
 
            1)  La que se conceda al personal, por el Jefe de Policía, con / 
                motivo de haber sido designado para  representar a la Institu 
                ción en concursos deportivos u otra s actividades que puedan/ 
                prestigiarla.- 
 
            2)  La que conceda al personal que deba  rendir exámenes corres-/ 
                pondientes a cursos, que organice l a Institución sin perjui- 
                cio del servicio ordinario o que se  realicen en organismos a 
                jenos pero cuya asistencia haya sid o promovida o autorizada/ 
                por la superioridad, por razones de  interés institucional.- 
 
Artículo 39*.-   Toda licencia prevista en este Capítulo y siempre  que no se/ 
                mencionare expresamente al funciona rio con facultad para o-/ 
                torgarla, lo hará el Jefe de Policí a de la Provincia.- 
 
Artículo 40*.-   Cualquiera fuere el carácter de la licencia que s e concede / 
                al personal conforme a esta reglame ntación, los Jefes de De- 
                pendencias, harán las comunicacione s al Departamento Perso-/ 
                nal del Comando Superior de Policía   dentro de las cuarenta/  
                y ocho (48) horas de iniciada la li cencia, para la constan-/ 
                cia, en los respectivos legajos per sonales. Las mismas se // 
                cursarán también cuando se interrum pan y reinicien.- 
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                Cuando por razones de servicio no s e haga lugar a una solici 
                tud de iniciación de licencia anual  y no resulte, por las // 
                mismas causas, posible utilizarla d urante ese año, el supe-/ 
                rior con facultades para otorgarla fundamentará en detalle / 
                las razones inminentes y será la su perioridad quién en defi- 
                nitiva aprobará la posibilidad de q ue tal beneficio se utili 
                ce durante el próximo.- 
 
Artículo 41*.-   El personal que reviste como ADSCRIPTO o en COMIS ION, las li 
                cencias a que se refiere  el presen te  Reglamento  le  serán 
                concedidas por los organismos en lo s cuales presta servicios 
                circunstancia que oficialmente se p ondrá en conocimiento del 
                Comando Superior de Policía (D-1).A simismo será de su compe- 
                tencia la aplicación de todas las d isposiciones del presente 
                Reglamento.- 
 
Artículo 42*.-   Se considerará falta grave toda simulación realiz ada con el/ 
                fin de obtener licencias o justific ación de inasistencias. 
                El personal incurso en estas faltas , será sancionado confor- 
                me a las disposiciones del Reglamen to del Régimen Disciplina 
                rio de la Policía de la Provincia.-  
 
Artículo 43*.-   Se considerará abandono de servicio y en consecue ncia falta/ 
                grave toda inasistencia injustifica da al mismo que sobrepase 
                los tres (3) días. En tal caso corr esponderá actuar como lo/ 
                determina el artículo 84,apartado u no (1) del Reglamento del 
                Régimen Disciplinario.- 
 
Artículo 44*.-   Quedan derogadas cualquier otra disposición respe cto a licen 
                cias policiales que se opongan a es ta reglamentación.- 
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
     PODER EJECUTIVO  
 
                                  RIO GALLEGOS, 2 de Noviembre de 1984.- 
VISTO:  
     El expediente Nº JP 791.608/84,elevado por el Ministerio de Gobierno; y 
 
    Que por el mismo la Jefatura de Policía propici a la modificación del Art 
37  del Decreto Nº 446/73 (R.R.L.P.) relacionado co n el otorgamiento de Li-/ 
cencias Excepcionales; 
    Por ello y atento al Dictamen N°619/84 Bis prod ucido por la Dirección de 
Asuntos Legales de la Policía, obrante a fojas 3: 
 
                      EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVI NCIA 
                      EN EJERCICIO DEL PODER EJECUT IVO 
 
                               D E C R E T A  : 
 
Artículo 1*.-    SUSTITUYESE el Artículo 37* del Decreto N°446/73  por el si-/ 
                guiente: Artículo 37*.- Se denomina n Licencias excepcionales 
                las  concedidas  por asuntos  parti culares y por asuntos del 
                servicio, no contempladas en los ar tículos precedentes y  se 
                otorgará al personal que, cuando me dien circunstancias espe- 
                ciales de carácter privado que a ju icio del Jefe  de Policía 
                de la Provincia, justifique su otor gamiento. 
 
            1)  Esta licencia se otorgará sin goce de haberes  una  sola vez 
                en la carrera policial hasta un máx imo de dos(2) años pudien 
                do el interesado solicitar su inter rupción en  cualquier mo- 
                mento. Para hacer uso de la misma e l personal deberá haber a 
                gotado previamente su licencia ordi naria, pudiendo acumular- 
                se ambos beneficios.- 
 
            2)  También entrará en los beneficios d e este tipo de licencias/ 
                las que se conceda al personal que curse estudios no Policia 
                ales en establecimientos secundario s y universitarios (Ofi-/ 
                ciales o Privados incorporados) o u niversidades privadas re- 
                conocidas por el Gobierno Provincia l o Nacional o en otros / 
                establecimientos de enseñanza espec ial o técnica y al solo / 
                efecto de rendir exámenes. Esta  li cencia  será acordada por 
                los Jefes de Dependencias, por el t érmino máximo de treinta/ 
                (30) días por año calendario en tan tos plazos como fuere ne- 
                cesario debiendo presentar el compr obante respectivo extendi 
                do por la autoridad del establecimi ento donde conste que  ha 
                rendido exámen o la postergación de  la mesa".- 
 
Artículo 2*.-    El presente Decreto será refrendado por el Señor  Ministro en 
                el Departamento de Gobierno.- 
 
Artículo 3*.-    Pase al Ministerio de Gobierno (Jefatura de Poli cía) a sus e 
                efectos, dése al Boletín Oficial y,  cumplido, archívese.- 
 
                                      FRANCISCO PAT RICIO TOTO Vice- 
                                      Gobernador e/ e del 
                                     Poder Ejecutiv o Provincial 
 Dr.JOSE ALBERTO PORTO 
  Ministro de Gobierno 
 
D E C R E T O       Nro. 2196.- 
                                        SILVANA GLA DIS AMADO 
                                       a/c Direcció n de Despacho M.S.C.G. 


